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que dado que, pese a las evidentes analogías entre una y otra acción, la regulación 
podía diferir. Como ya se ha indicado, la actio funeraria era una actio in bonum et 
aequum concepta116, por lo que, más que la prohibición del heredero, el magistrado 
debía atender a las circunstancias del caso concreto para, conforme a criterios de 
equidad, conceder o deniegar la acción. Y es que el fundamento de la actio funeraria 
no sólo es el interés del dominus, como ocurre en la actio negotiorum gestorum, sino 
también los intereses públicos, sociales y religiosos mencionados en D. 11,7, 43, de 
que ne “insepulta corpora iacerent neve quis de alieno fuñe retur”.

Por lo tanto, se habría considerado justo y equitativo conceder la actio fune-
raria en determinados casos en que se hubiera llevado a cabo el sepelio del de cuius, 
a pesar de que el heredero se lo hubiera prohibido. Estos casos son muy concretos y 
tienen características muy específicas como se puede apreciar en D. 11,7, 14, 13: 
uno es el de la persona que ha sido designada en testamento para realizar el entierro 
del testador sin que éste le hubiera legado cantidad alguna para sufragar los gastos y 
otro es el del hijo que entierra su paterfamilias. Ninguno de los dos tienen obligación 
de realizar el funeral, ambos tienen una obligación natural117: el designado testa-
mentario de cumplir el deseo del testador y el hijo de dar sepultura al paterfamilias 
como parte del culto a los sacra familiares118. Por ello, se entiende que aunque el 
heredero les prohiba llevar a cabo el sepelio es justo concederles la actio funeraria 
para que puedan recuperar los gastos. Pero ello no significa que se pueda extender la 
concesión de la actio funeraria a cualquier otro caso.

Concluyendo, si bien en derecho clásico no se puede afirmar con seguridad si 
se concedía o no la acción al tercero que actuaba en contra de la voluntad del here-
dero119, sería lógico pensar que si era concedida de forma genérica. Lo que parece 
también lógico, aunque no se encuentre expresado en las fuentes, es que en los casos 
en que la prohibición del heredero tuviere alguna causa objetiva y fundada, como en 
el supuesto de que él mismo hubiera adelantado pagos para el entierro o hubiere ini-
ciado las gestiones para tal fin, el tercero que actuara contraviniendo tal voluntad, 
tendría que atenerse a las consecuencias, y soportar él mismo los gastos realizados. 
Sin embargo, en derecho justinianeo se reconocía la actio funeraria sólo ex causa, 
esto es, cuando se consideraba justo que se debía reembolsar los gastos al tercero.

116 D. 11,7, 14, 6.- (ULP1ANUS libro XXV ad Edictum).- Haec actio, quae funeraria dicitur, ex bono 
et aequo oritur...

117 Algunos autores como IGLESIAS, Derecho Romano..., op. cit., p. 411 y VOLTERRA, 
Instituciones de Derecho Privado Romano, Istituzioni di diritto romano, Roma, 1.961, p. 631, consideran 
que la obligación del pago del funeral de un pariente pertenece al grupo de las denominadas “obligacio-
nes naturales impropias”, fundadas en motivos de índole religioso-moral, de piedad o buenas costumbres.

118 Festo, v. Everriator - Everriatur vocatur, qui iure accepta hereditate iusta facere defuncto debet: 
qui si non fecerit, seu quid in ea re turbaverit, suo capite luat. Vid. también Cicerón, De legibus, II, 22, 
57.- ¡taque in eo, qui in nave nectus, deinde in mare proiectus esset decrevit P. Mucius familiam puram, 
quod os supra terram non extaret...

119 No se le impondrá pena alguna al heredero que se oponga al cumplimiento de la voluntad del tes-
tador. D. 11,7, 14, 14.- (ULPIANUS libro XXV ad Edictum).- Divus autem Marcus rescripsit, eum here- 
dem, qui prohibet funerari ab eo, quem testator elegit, non recte facere, poenam tamen in eum statutam
non esse.
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1. INTRODUCCIÓN.

1.1. NOCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

Una persona es responsable civilmente cuando está obligada a reparar o resar-
cir un daño sufrido por otra, provocado por uno mismo o por un tercero por el que 
debe responder.

A diferencia de la responsabilidad moral, la responsabilidad jurídica no exis-
te sin una acción o una abstención y sin un perjuicio.

Cuando el perjuicio afecta a una persona privada, su autor puede ser obligado 
a repararla. Existe entonces Responsabilidad Civil.

Cuando el perjuicio alcanza a la sociedad, su autor puede ser castigado con 
una pena, existe entonces Responsabilidad Penal. En principio la responsabilidad 
penal requiere la responsabilidad moral del agente. Así pues, la responsabilidad cons-
tituye una reparación y uno una sanción.

Solo trataremos la Responsabilidad Civil emergente de los contratos y de los 
cuasi-contratos. La Responsabilidad Penal no la trataremos -  aunque pueden acu-
mularse los diferentes tipos de Responsabilidad.

La responsabilidad Civil no supone un perjuicio social, sino un daño privado. 
Por eso, ya no es cuestión de penar, sino solamente de reparar.

1.2. CAUSAS DE RESPONSABILIDAD.

Podemos asegurar que todas las causas de Responsabilidad Civil ya se encon-
traban recogidas en el Derecho Romano y se extendieron a través del Derecho 
Histórico siempre fundadas en la idea de culpa o negligencia propias o ajenas. 
También era conocida en el Derecho Romano la Responsabilidad por hechos por 
cosas inanimadas que recaía sobre el propietario como consecuencia de los daños 
causados por las cosas caídas o derramadas de las casas, o por los objetos colgados 
o suspendidos de las mismas. Concepto que se manifiesta igualmente en las legisla-
ciones modernas cuando establecen responsabilidades ocasionadas por la ruina total 
o parcial de un edificio, por la explosión de máquinas o de sustancias inflamables, 
por humos nocivos, por la caída de árboles, etc.
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2. EVOLUCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

2.1. DERECHO ARCAICO. DERECHO ANTERIOR A LA LEY AQUILIA. LAS 
XII TABLAS.

En origen la víctima de un daño ejercía el Derecho de venganza, punición y 
reparación.

Fuente jurídica:

D. 19,2 25,5 
Gayo IV, 11

Fuente literaria:

Historia Natural de Plinio (XVII, 1, 7) ubicado por los reconstructores de las 
XII Tablas, en la Tabla VIII n. 11.1.

2.2. LEYES POSTERIORES A LAS XII TABLAS.

Más adelante el responsable pudo de modo facultativo y después obligatoria-
mente, librarse de la venganza pagándole una composición de víctima.

Cuando intervino la autoridad para castigar por sí misma a los autores de cier-
tos daños, la Responsabilidad Penal y la Responsabilidad Civil, la sanción y la repa-
ración se separaron.

El Derecho Romano no realizó por completo esta separación y no pudo llegar 
a establecer un principio general de Responsabilidad Civil dado su carácter práctico 
y no teórico.

2.3. LEY AQUILIA.

En la legislación Decemviral no se establecía ningún principio general de res-
ponsabilidad por daño; solo se disciplinaron algunos casos concretos tipificándose 
las acciones que se originaban de los mismos; como ser acciones que se conceden al 
propietario de la cosa o del fundo dañado, por corte de árboles, por pastoreo abusi-
vo, por incendio de casas, por daños producidos por los animales, y por otras formas 
de daño especialmente tipificadas como delito.

Tampoco deben haber innovado en este sentido las otras leyes que fueron dic-
tadas después de las XII Tablas y con anterioridad a la Ley Aquilia. De ellas nada se 
conoce; sólo se sabe de su existencia por la mención genérica que hace Ulpiano 
(Título II del libro IX (del Digesto)).

No es conocida la fecha exacta de la Ley Aquilia, se la ubica alrededor del año 
180 a.C.

Contenía tres capítulos, el primero y el tercero conocidos por el Digesto, del 
segundo nada se sabe, limitándose a decir según Ulpiano que había caído en desuso.
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Capítulo primero.
Dispone que el matador de un esclavo o cuadrúpedo o de una cabeza de gana-

do sea condenado a pagar al dueño el mayor valor que tuvo el esclavo o el animal 
todo el año.

GAYO -  Comentarios al Edicto Provisional.

Capítulo segundo.
Ya lo comentamos, se refería a acciones penales, al acreedor principal, etc. 

Capítulo tercero.
Es el más genérico y más importante. Establece modificaciones, innova susti-

tuyendo penas fijas por la reparación pecuniaria del daño. Esto corresponde a un pro-
greso en el campo del Derecho y a una mejor comprensión de los problemas sociales.

Lo realmente innovador fue el principio general que estableció esta ley; punto 
de partida para llegar al concepto moderno de Responsabilidad extracontractual, 
como lo demuestra el hecho de que aun hoy se sigue usando la expresión “culpa 
Aquiliana”, si bien el régimen jurídico establecido es distinto al actual.

2.4. PROYECCIÓN DE LA LEY AQUILIA.

2.4.1 En  e l  De r e c h o  Co m ú n .
El elemento germánico no tuvo influencia en el régimen de Responsabilidad 
extracontractual en nuestro derecho, dado que después del resurgimiento del 
Derecho Romano en el siglo XIII, toda la materia de resarcimiento del daño 
regresó a la órbita exclusiva del Derecho Romano.

2.4.2 En  l a  e s c u e l a  d e  De r e c h o  Na t u r a l .
En ésta escuela hubo dos tendencias contrarias, una a favor y otra no, pero los 
juristas no llevaron la Acción por daños más allá de donde llegaron los romanos.

2.4.3 En  l a  e s c u e l a  h is t ó r ic a  y  d e  l o s  pa n d e c t is t a s  a l e m a n e s .
En ésta escuela tuvo una tendencia restrictiva, aplicando el Derecho Romano 
con una prolija evaluación de sus principios. (Evangelino Bonilla -  “Historia 
del Derecho”. G. Rotondi -  “Dalla Ley Aquilia”)

2.4.4 Re s po n s a b il id a d  Aq u il ia n a  e n  l o s  Có d ig o s  Pr u s ia n o  y  Au s t r ía c o .
El movimiento de codificación de la primera mitad del siglo XVIII que cul-
mina con los tres Códigos, Prusiano de 1794, Austríaco de 1811 y Francés, 
tiene sus raíces inmediatas en la doctrina jusnaturista que informaba al 
Derecho Común. Una de los más fuertes estímulos para la codificación fue el 
deseo de poder producir directamente los postulados del Derecho Natural que 
solo podrían abrirse camino a través de la casuística de las fuentes Romanas. 
El caso de la Responsabilidad Aquiliana es uno los más demostrativos.

2.4.5 La  L e y  Aq u il ia  e n  e l  De r e c h o  Es pa ñ o l .

V El Fuero Juzgo (1241) que sustituyó el sistema de la Ley personal por la 
Ley territorial. En el libro VIII, título II trata “daños producidos por 
incendios...”. El título III trata “daños de los árboles y de los huertos...”. 
El título IV trata “daños que hace el ganado y otros animales...”
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V El Fuero Viejo de Castilla (publicado en el año 1356) título V libro II.1. 
Leyes II, III, IV y V, tratan “los daños que se hicieren en Castiela... 
casos específicos y prohibiciones de efectuar excavaciones o pozos que 
perjudiquen al vecino...”

V El Fuero Real de España (año 1225) compilado por Alfonso el sabio2, 
de aparición inmediata, verdadero derecho de la época, título IV del 
libro IV, tratan el daño.

j  Código de las siete partidas. Obra de proyecciones de futuro, más que 
de aplicación inmediata. Es la fuente más importante del Derecho 
Español, que sirvió a nuestro Código Civil Uruguayo. En las notas del 
codificador uruguayo Dr. Tristán Narvaja se indica como fuente del artí-
culo 1319 además de las disposiciones relativas contenidas en el Código 
de Napoleón al título XV de la partida séptima, lo que constituye el 
resultado de una elaboración varias veces secular, sobre normas roma-
nas. En esta visión en conjunto vemos, y debemos señalar las relaciones 
existentes entre uno y otro derecho.

3. ALGUNOS CASOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DESDE ROMA 
LLEGARON AL CÓDIGO CIVIL URUGUAYO.

En Roma no existía diferenciación entre Responsabilidad Civil objetiva y sub-
jetiva. La responsabilidad Civil objetiva es moderna y se aparta del fundamento for-
zoso en culpa o dolo para exigir el resarcimiento de los daños y perjuicios.

Todas las responsabilidades subjetivas pueden considerarse como responsabi-
lidades subjetivas indirectas por haber creado las circunstancias que dieron lugar a 
que determinados hechos sucedan.

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL POR HECHO PROPIO.

Artículo 1319, Código Civil Uruguayo. Es la norma madre:

“Todo hecho ilícito del hombre que causa a otro un daño, impo-
ne a aquel por cuyo dolo, culpa o negligencia ha sucedido la 
obligación de repararlo...”

Acevedo 1600 inc. Io, Chileno 2314, Argentino 1077, Español 1902, G. 
Goyena 1900, Francés 1382, Brasileño 159, Italiano 1151, 1152.

Para el Dr. Rossi Masella, siguiendo a GAYO dice que negligencia o falta de 
diligencia no es genuino de las XII Tablas.

1 Se refiere a casos específicos. Ej.: Indemnizaciones que se debe por aves muertas (II), por perros 
(III), por cortes de rama de un árbol.

2 Título V libro IV. Contienen la prohibición de efectuar excavaciones a pozos que puedan perjudicar 
al vecino. También contiene sobre derrumbe de edificios.
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3.2. RESPONSABILIDAD POR HECHO AJENO.

Artículo 1324, Código Civil Uruguayo no taxativo.

Responsabilidad debida, sin acción propia pero por cierto nexo con el proce-
der o la persona del efectivo causante del daño o perjuicio.

Es la responsabilidad de los padres, tutores, curadores, por la conducta de 
aquellos que tienen bajo su autoridad y cuidado. D. 47.2 56.4 Ulpiano D.51.17.157

Artículo 1324 G. Goyena, 1901.- Chileno 2320, Francés 1384, Freitas 843, 
Acevedo 1602, Italiano 1153, Brasileño 1521, Español 1903, Argentino 1113a 1119.

3.3. RESPONSABILIDAD POR HECHO DE COSAS INANIMADAS.

Artículo 1327, Código Civil Uruguayo.

“El dueño del edificio es responsable del daño que ocasione su 
ruina... etc."

Artículo 1330, Código Civil Uruguayo.

“El daño causado por una cosa que cae o se arroja de la parte 
superior de un edificio, es imputable a todos los que habitan el 
edificio..."

Código Chileno 2323 inciso Io, Español 1907, Brasileño 1528, Francés 1386, 
Italiano 1155, Argentino 1134.

Ulpiano comentarios al Edicto. Libro XXIII D.9 III, I.

El PRETOR concedió una acción al duplo contra el que habitara en un lugar 
donde se arrojara o derramara algo sobre la vía pública causando daño.

3.4. RESPONSABILIDAD POR HECHOS DE LOS ANIMALES.

Artículo 1328, Código Civil Uruguayo. Responsabilidad del dueño del que se 
sirve de un animal ajeno por los daños causados por el animal, criterio muy similar 
al Romano.

Chileno 2326, G. Goyena 1902, Francés 1385, Acevedo 1604, Italiano 1154, 
Brasileño 1527, Argentino 1124 a 1128, Español 1905 y Código Rural capítulo III.

3.5. RESPONSABILIDAD POR HECHO DE ANIMALES FEROCES.

Artículo 1329, Código Civil Uruguayo.

“El daño causado por un animal feroz que no reporta utilidad 
para guarda o servicio de un predio será siempre imputable al 
que lo tenga..."

Chileno 2327, Argentino 1129.

El derecho uruguayo no distingue entre los daños que causó el animal actuan-
do contra su naturaleza y los que causa actuando de acuerdo a ella, mientras que en
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el derecho romano sí se distinguía.

Título I del libro IX del Digesto.

Ulpiano, comentario al edicto, libro XVIII.

4. CONCLUSIÓN.

La responsabilidad Civil marca un adelanto muy importante y siguiendo al 
maestro Ihering decimos que:

“La jurisprudencia romana llego a la idea de que en la vida 
humana, la noción de valor no consiste solamente en el dinero, 
y que, al contrario, además del dinero, hay otros bienes a los 
cuales el hombre civilizado atribuye un valor y que él quiere 
proteger con el derecho.”
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